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   AYUNTAMIENTO DE CABUÉRNIGA

   CVE-2015-11163   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para la enajenación del 
aprovechamiento forestal incluido en el Plan Anual de  Montes de 
Utilidad Pública. Expediente 103/2015.

   El Pleno del Ayuntamiento, en la sesión ordinaria celebrada el 11 de septiembre de 2015, 
aprueba el pliego de cláusulas administrativas particulares y técnicas que ha de regir la ena-
jenación, mediante procedimiento abierto con un único criterio de adjudicación (el precio más 
alto), del aprovechamiento forestal correspondiente al monte de utilidad pública nº 9, deno-
minado "Valfría y Las Hoyas" en el sitio de Pinar Renedo, para la enajenación de 8.388 pies 
(8.386 m 3 ) de pino insigne. 

 1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 

 a. Organismo: Pleno del Ayuntamiento. 

 b. Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c. Obtención de documentación e información: 

 1. Dependencia: Secretaría. 

 2. Domicilio: 39510 Valle, Cabuérniga. 

 3. Teléfono: 942 706001. 

 4. Telefax: 942 706002. 

 5. Correo electrónico: ayunt.cabuerniga@gmail.com 

 6. Dirección de Internet del perfi l del contratante: http://cabuerniga.sedelectronica.es 

 7. Fecha límite de obtención de documentación e información: La que coincida con el último 
día del plazo de presentación de proposiciones. 

 d. Número de expediente: 103/2015 

 2. Objeto del contrato: 

 a. Tipo: Administrativo especial. Enajenación de maderas. 

 b. Descripción: 8.388 pies de pino insigne, con un volumen de 8.386 m3, a riesgo y ven-
tura del adjudicatario, en el lugar Pinar de Renedo, del Monte de Utilidad Pública "Valfría y Las 
Hoyas", número 9, por el precio base de 167.720,00 euros. 

 c. Lugar de ejecución/entrega: 

 1. Domicilio: Monte de U.P. número 9, lugar Pinar de Renedo. 

 2. Localidad y código postal: Cabuérniga 39510. 

 d. Plazo de ejecución/entrega: 1 año desde la adjudicación. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a. Tramitación: Ordinaria. 

 b. Procedimiento: Abierto. 

 c. Criterios de adjudicación: Un único criterio, el precio más alto ofertado. 

 4. Tipo de licitación: 167.720,00 euros, siendo de cuenta del adjudicatario el porcentaje de 
IVA aplicable al precio de adjudicación. 
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 5. Garantías exigidas. 

 a. Provisional (importe): 3.354,40 euros. 

 b. Defi nitiva (%): 5 por 100 del importe de adjudicación. 

 6. Requisitos específi cos del contratista: 

 a. Clasifi cación: No se exige. 

 b. Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Detallada en el pliego 
de cláusulas administrativas. 

 7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

 a. Fecha límite de presentación: De lunes a viernes, de 9 a 14 horas, durante el plazo de 
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. Si el último día fuera sábado, domingo o festivo se retrasará a todos los 
efectos hasta el siguiente día hábil. 

 b. Lugar de presentación: Ayuntamiento de Cabuérniga. 

 1. Dependencia: Registro General. 

 2. Domicilio: Valle s/n. 

 3. Localidad y código postal: 39510 Cabuérniga (Cantabria). 

 c. Modelo de proposición y documentación complementaria: Se detallan en la cláusula no-
vena del pliego de cláusulas administrativas. 

 8. Apertura de ofertas: La apertura de proposiciones se realizará en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, a las 13:30 horas del cuarto día hábil después de la fi nalización del plazo 
de presentación de proposiciones. Si el último día fuera sábado, domingo o festivo se retrasará 
a todos los efectos hasta el siguiente día hábil. 

 9. Gastos de publicidad e impuestos: A cargo del adjudicatario el pago de los anuncios y el 
porcentaje del IVA aplicable al precio de adjudicación. 

 Cabuérniga, 17 de septiembre de 2015  

 El alcalde, 

 Gabriel Gómez Martínez.  
 2015/11163 
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